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I.- INTRODUCCIÓN: ¿SE HA LIMITADO LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS PARA HACER FRENTE A LOS NUEVOS DESAFÍO TERRORISTAS?

II.- A PROPÓSITO DE LA TUTELA JUDUICIAL EFECTIVA: UN DERECHO EN DISCUSIÓN

III.- UNA VISIÓN RESTRICTIVA DE LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA

A.- La inexistencia de un recurso judicial efectivo frente a la inclusión de individuos y entidades en la lista de organizaciones terroristas: los casos Segui y Gestoras Pro Amnistía
B.- Los efectos de la primacía de las resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas: los casos Yusuf y Kadi
C.- La obligación de ejercer la protección diplomática por parte de los Estados miembros: casos Ayadi y Hassan
IV.- NUEVOS AIRES EN LA JURISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES COMUNITARIOS

A.- La anulación de la inclusión de determinados individuos y  entidades en la lista europeo de terroristas: caso de la Organización Mijahedin del Pueblo de Irán (OMPI)

B.- La reinterpretación de las vías de acceso al TJCE: la eventual posibilidad de impugnar los actos del Tercer Pilar ante los jueces nacionales

V.- CONCLUSIONES

